
  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Comunicación Conjunta N° 2/2022 
 

A las y los Inspectores Jefes Regionales  

A las y los Inspectores Jefes Distritales  

A las y los Inspectores de Enseñanza  

La Plata, febrero 2022 

  

Por la presente la Dirección Provincial de Educación Primaria y la DIEGEP tienen el agrado de comunicarse con ustedes 

a fin de responder las múltiples consultas y establecer criterios para el cierre del bienio que atiendan y tomen en 

consideración las normativas que fueron surgiendo. 

Como ya expresáramos en diciembre del 2020, la excepcionalidad del contexto demandó la revisión de marcos 

normativos, procedimentales y administrativos. Si bien, las pautas generales del Bienio 2020/21 están establecidas 

en la Res 1872/20 se hace, hoy, necesario incorporar la Comunicación 191/21 SSE y la Comunicación Conjunta N° 6/21 

para definir la Evaluación y Promoción del Nivel Primario. 

Por otro lado, es importante considerar que las/os estudiantes que se encuentren participando del Programa +ATR 

tienen la oportunidad de intensificar sus aprendizajes, y así fortalecer sus trayectorias, hasta el 31 de marzo de 2022. 

Estos múltiples escenarios escolares que responden a la heterogeneidad de trayectorias y recorridos hacen que 

podamos contar con promociones definidas en distintos momentos del ciclo 2021: 

 

 Estudiantes que promocionen en diciembre 2021. 

 Estudiantes que promociones en febrero 2022 luego del período de intensificación de la enseñanza. 

 Estudiantes que -siendo matrícula del Programa +ATR- promocionen en marzo de 2022. 

Las particularidades de cada uno de estos cierres están pautadas en la Comunicación Conjunta N° 6/21 que invitamos, 

nuevamente, a leer y a considerar en el colectivo institucional. Para resumir, podemos recordar las fechas que 

corresponden a cada uno de los períodos antes mencionados: 

  

- Finalización diciembre 2021: 17 de diciembre de 2021 

- Finalización del período de intensificación de la enseñanza del mes de febrero 2022: 25/02/2022 

- Finalización del período de intensificación de la enseñanza +ATR: 31/03/2022 

Por todo lo antes dicho, es evidente la necesidad de reformular algunos aspectos de las planillas de promoción para 

que guarden relación con las normativas vigentes, y a la vez puedan dar cuenta de las trayectorias educativas de 
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nuestras/os estudiantes en el recorrido del Bienio 2020/21. 

 

Esperando contribuir en este proceso de cierre del Bienio, se envía por adjunto archivos actualizados de: 

- Instructivo para la confección de planillas de promoción. 

- Planillas de Promoción Bienio 2020/21 

- Certificados de 6° año. 

 

Sabiendo del enorme compromiso profesional por parte de cada institución, saludamos y agradecemos la tarea 

cotidiana. 

 

Dirección Provincial de Educación Primaria 
DIEGEP 


